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DIBBCCIÓN- ADMINISTRACION ¡ 
Oallo del Oarmen, núm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.649.
i

VBNTAL DB BJBMPLARBB; 
MlnlaleHo do la QotiornaeJón, planta bija. 

Número suelto, 0,60.

M A D R I D
S U M A R I O

P m rte  • f l e l a l .

Ministerio de Fomento:
Eeal orden disponiendo que las obras del 

camino vecinal del Fasaje á Berilio, pro
vincia de Cor uña, se realicen con cargo 
cd capitulo 10, articulo IP, concepto 4P 
del presupuesto vigente de este Ministerio, 

Otra disponiendo la inclusión en el plan de 
secundarios del ferrocarril de León d Be- 
navente.

Administración Centrai: 
ESTADO.-^Asuiitos c o n ten c io so s .— Atm n- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de la súbdita española Francisca Blanco, 

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General- 
de lo s  R e g is tro s  y  del Notariado.—  ̂
Lista de los aspirantes á los Registróse- 
de la Propiedad de Araceña y Valverde^ 
del Camino. 4

M a rin a .— D ir ec c ió n  General d e  Navega*

ción y Pesca Marítima.—Aviso ú los Na
vegantes,—Grupo 39,

I nstr u cc ió n  P ú b l ic a .— S ub secreta r ía .—
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que se indica pora juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Lengua Alemana 
del Instituto de Santiago (turno libre). 

Junta para ampliación de estudios é in
vestigaciones Científicas.—Convocando 
al Profesorado de los Establecimientos de 
enseñanza dependientes de este Ministe
rio, para la concesión de pemiúnMS desti
nadas á la ampliación de estudios en el 
extranjero.

Convocando á los que, sin pertenecer al 
Profesorado de los Establecimientos ofi
ciales de enseñanza, aspiren á obtener 
pensiones para ampliación de estudios en 
el extranjero.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.—Aprobando el pre
supuesto de los gastos que se calcula oca
sionará el deslinde de los terrenos gana
dos al mar y zona maritima tefrestres, 
comprendida desde la desembocadura del

Mijares hasta el Qrao íto Burriana (ÍJflS- 
téllón).

Carreteras.—Concediendo wn aumento dé 
consignación á laprooú^a de Zaragoza 
deáO.OOOpesetas, con cargq al capittdo 10, 
articulo 2.® del presupuesto vigente,

Sttbdirección de Aguas y Obi^^ de Riego. 
Concediendo á la Sociedad án¿)nima Sal
tos del Segre los derechos y obligaciones 
que le fueron otorgados por Real orden de 
27 de Julio de 1908 á D, Hermenegildo 
Gorria,

A n exo  1.®— Observ a to r io  d e  Ma d r id .—  
Op o sic io n e s .— Su b a st a s . - A d m in istr a 
ción  Mu n ic ip a l .—A n un c io s  o f ic ia l e s .

A n ex o  2.^— E d ictos.— Cu a d r o s  e st a d !»  * 
tico s d e

H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Continua
ción del Escalafón de los funcionarios 
de este Ministerio activos, excedentes y 
cesantes.

A n e x o  3.*̂ — T r ib u n a l  S u p rem o . —  S a la  
DE l o  C o n te n c io s o  A d m in is t r a t iv o .—  
Pliego 9,

S a l a  d e  l o  OBimNAh,^Pliegos 1,2 y 3.

PARTE OFICIAL

n m u  UEL c o m  de m i is T m

8 . M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  D.® Victoria Eugenia, y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia^

 -m m -  ^

DE FOMESTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer que las obras del cami
no vecinal del Pasaje á Perillo, provincia 
dé Coi uña, ordenado ejecutar por Admi
nistración, con cargo exclusivo á los fon< 
dos depositados por la Diputación, en vir
tud de la Real orden de 7 de Mayo do 
1908, y cuyo presupuesto de ejecución es 
4.659,33 pesetas, se realicen con cargo al 
capítulo 10, artículo 1.^ concepto 4.^ del 
pa^upuésto vigente de este Mmisterip.

Real orden lo digo á V; L para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vistos el dictamen emitido 
por el Consejo de Obras Públicas y el in^ 
forme del Jefe de la tercera División de 
Ferrocarriles, y de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la inclusión én el plan de secun
darios del ferrocarril de León á Bena< 
vente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 19 de Febrero de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADIimSTRiCIliS CEMAl
MINISTERIO DE ESTADO

A su n to s  contenelosuSi
El Cónsul de España eñ Ifóntevideo

participará'éfefel

to de la súbdita española Francisca Blan
co, y no Francisco Blanco, como se anun
ció en Noviembre del pasado año, siendo 
aquélla de sesenta y nueve años de edad, 
natural de San Martín de Cambré (Coru- 
ña), hija de Ramón Blanco y María Co
rral.

Madrid, 24 de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. 810

 -----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  G en era l de lo s  Regris- 
tr o s  y  d el NTotariado.

LISTA DE LOS ASPIRANTES A LOS REGIS-
;i:r o s  d e  l a  p r o p ie d a d  d e  a r a g en a  y
VALVIRDE DEL CAMINO.
Registro de la Propiedad de Aracena,

D. Antero Rodríguez García.
Marcial Jesús Neira Martínez.
Diego Valencia Guzmán.
Francisco SirVent López.
Luis León Troyano,
Rorháii Arjona y Arjona.

Registro de la Propiedad de Valverde 
del Camino^

D. Emilio Moreno ÓcÓn.
Benito Püeto Rodríguez.
Máñúél MfgüezE^fíández.
ÁMtmíú Eodrígtt6E.GóÍáie«hea. 
Antéro Rodríguez Giu*cía  ̂

c Juámde Pemltá Gabrera. 
Valencia Guatñán. 

LtiÍS^Leóu^T^!^iio;

D02B
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D. Teófilo Borrallo Salgado.

J^oaquín García Sáncha. * ^
O rino Llera Tóllez.
Cándido Jesús Hevia.
Nicolás Alvarez Cienfuegos.
Geraid.o Rodríguez Aldemira. 

Madrid, 26 de Febrero de 1910.=E1 Di- 
rectojc general, Vicente Pérez.

MINISTERIO DE MARINA

D lr e c e lé n  C ie n e ra l d«M aT earaeiia  
y  P e s c a  m a r i t lB ia .

Sección de H|óroQr;uia.
AVISO l  LOS ÍÍAVEGAIÍTES 

Grupo 39.—M a r  d e l  N o r t e .—
Sspalda oocid^^atuj. da » i -
Ua.na Sur j  aatarior da la  a&- 
filáción da jiaigairaWrgaolLapQlder. 
Modiflcar^^ii^ ©1 alambrado.— 
Avia < ^4 Nmn^mteurs número 34¡202,

NúTAoro 176.—La l u z db Billand S u r  
ap«>ae©*i^tualmeiit©:
. J^ija hlanm^ aguas abajo desde la orilla 
’j^oTte hasta 150 metros al Oeste de la 
Iboya cónica número 34.

Fija,ri¡;a, desde este límite hasta la 
boya cónica número 36.

Fija llanca^ desde este límite hasta la 
boya roja luminosa número 37,

Fija verdOi desde este limite hasta la 
boya cónica i|iúmero 38.

Fija díanca,aguas arribado este límite. 
Situación aproximada: 51® 24' 24” N. y 

10® 23' 51” E. (4® i r  31” E. de Gw.)
Luz anterior d e  l a  e n f í ia c iÓ n  d e  R e i-  

g e r s R b r s c h b p ó ld e r .
Fija rq;a, aguas Abajo desde la orilla 

Norte hasta 100̂  inetros al Sur de la ba
liza luminose^. del Este, »

Fija desde este límite hasta la
boya roí A luminosa húmero 37.

Fija. %|nf(Aa, desde este límite hasta la 
boy A cónica número 38.

Fija roja, desde este límite hasta la 
^noya cónica número 39.

Fija ftíanca,aguas arriba de este último 
límite.

Las demás características de estas dos 
líneas se han modiñcado.

Situación aproximada: 51® 24*0” N. y 
10® 24’ 43” E. (4® 12’ 23” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 144. 
Carta número 802 de la sección II.

Jífi^ laterra .—Puerto do TarmoutOi. 
Modificación de la  luz del muelle
N o rte .—Noííce to mariners número 79. 
Londres, 1910.
Número 177.-^La luz blanca de oculta

ciones del muelle Norte del puerto de 
Yarmouth se reemplazó por una luz, cu
ja s  características son:

Corácter: fija verde.
Alcance: 6 millas*
Altura softre él w m r: 9 metros.
Sector de ilumimaxAén: visible del N. 33®

E. al S. 33“ W. por el Este y Sur (1 
Situación aproximada: 52® 34 15 N. y 

7* 56’ 49” E. (1® 44’ 29” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie O, página 32. 
Qarta número 219 A de laaección II.

M ar M ed ite rr X n b o .— E s p a ñ a .—Puer
to  de Barcelona^—Casco.—Iiuoes.
N úm etpl77 ’bis.'^A oonsecuencia de 

un abordaje, se fué á pique un vapor- 
ganguU, Jiróximoal dique EstCî  frente 
la dársena del Morrotj ^n  18 wiséxos de’ 
áíma y á upds fi0 j|ieh?o© del JE^;^ 
eltái:úmí>a3ó s’< ^ e  Br., <jufed:wdô ' ¿bbhe 
él 8 mé’tr oís de agua* Se balizrai^n sus ex

tremidades, encendiéndose d© noche dos 
luces rojas verticales.

Plano 300 A seccíóii l í l .
Mar MEDrrBRRXNEO.—F ra n cia * -P ro -  

acimidades d© Marsella.—Desapari
ción accidental de la baliSa de Miet.
Avis owíc Navi^ateurs número 301181. 
Paría, i m .
Número 178.—Desaparecida acciden

talmente la baliza de hierro, á fajas roías 
¡T mgras con mira esférica, establecida 
' sobre el escollo Miet, entre las islas Jai- 

y Calseraigim, será reemplazada por 
Oirá tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 43® 11’ 33” N* y 
11® 35' 16” E. (5® 22' 56” E. de Gw.)

Carta número 287 de la eeccióh l í í .  
Derrotero número 4* página 120.
El Director general, Emilio Luanco.

M INISTERIO DE INSTRUGCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

. S n l i s e c r e ta ir iu .
c Esta Subsecretaría hace publico para 

cumplimiento de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de oposiciones de 11 de Agos
to de 1901:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Lengua alemana del Insti
tuto de Santiago (turno libre) ha sido 
nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Miguel Mir, Académico.
Vocales: D. Manuel del Pino y Gonzá

lez, D. Donato King, D. Luis María Bru- 
gada, D. Alberto Alvarez de Cienfuegos, 
D. Emilio Fernández Baamonde, Catedrá
ticos de igual asignatura de los Institu
tos de San Isidro, Cardenal Cisneros, Bar
celona, Granada y Salamanca, y D. Enri
que Soma Castelín, competente.

Suplentes: D. Manuel Alemany Bolufer, 
D. Juan José Llodio, D. Juan San Emete- 
rio de la Fuente, D. Francisco Molina Sal
merón, D. Máximo Meyer Voos, Catedrá
ticos de las Escuelas de Comercio de Ma
drid, Bilbao, Valencia, Coruña, Sevilla, y 
D. Lucas Jiménez García de Luna, com
petente.

2.* Que dentro del plazo de la convo
catoria, inserto en la G a c e t a  de 17 de Ju 
lio de 1909, han presentado sus instan
cias para la Cátedra anunciada
D. Emilio Alemany Bolufer.

Enrique Alvarez López.
Fernando Baselga y Bocarte.
César Belmás Valledor.
Heraolio Carús Herranz.
Carmielo Diez Gesmer.
Andrés Fábregas Plana.
Francisco Gauzo Rodríguez.
Juan García Berm^ o.
Giviaco Gaurcía Pascual.
Ramón Gallego García.
Félix Herrero Vaquero.
Antonio Ibáñez y Portell.
Víctor Jover Rivas.
Eduardo Llorens y Cieriana.
Rufino Ordóñez y Cabiedes.
García de Pones y Pones.
Enrique Jiménez de la Macorra.
Miguel Matute y Valls.

3.® Qn& las admisiones ó exclusiones 
con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos por haberse presen- 
taao dentro del plazo de la eonvocatoria, 
se effectuurá por el Tribunal. _ .

MádHd¿25 deJFébrei^ dé 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

I J u n ta  p a r a  a m p lia c ió n  fie e s tn -
fiiee c in v estig a c io n ea  c ie n tí-

Por acuerdó de la Junta piara aniplía- 
óiÓfi de estudios é investigaciones cientí
ficas, en virtud de lo que disponen los ar
tículos 1.®, 5.® y 6.“ del Real decreto de 11 
de Enero de 1907, modificado por el de 22 
de Enero último, y 23 y siguientes del 
Reglamento de.esta misma fecha, se con
voca al Profesorado de los Estableci
mientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, para la concesión de pensione» 
destinadas á la ampliación de ^tudios eu 
el extranjero, bajo las condiciones si
guientes: ^  .

1.*" Podrán solicitarlas los Profesores 
numerarios y Auxiliares de todas clases, 
y ayudantes de los Centros de enseñanza 
dependientes de dicho Ministerio.

2.̂  ̂ Las solicitudes se dirigirán al se
ñor Presidente de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones cien
tíficas, Plaza de Bilbao, número 6, en esta
Corte. \  , X

3.*' Los aspirantes harán constar en 
ellas, de un modo razonado, los trabajos 
ó estudios que se propongan realizar, los 
lugares del extranjero donde deseen re
sidir, el tiempo que calculan emplear y 
si pueden aducir datos para determinar
la, 1\ cuantía de la pensión que á su jui-

í cío necesitarán.
Deberán hacer constar también los 

< idiomas que conozcan.  ̂ ,
í 4.®* Podrán acompañar á la solicitud
i todo género de documentos ó trabajos 
i que deseen sean tenidos en cuenta.
! 5.” El término para la presentación
i de solicitudes expirará á los treinta días 
I de lá publicación de este anuncio en la 

G a c e ta .
6.  ̂ La Junta formulará las propues

tas, > determinando la cuantía de cada 
pensión,su duración, lo que haya de abo
narse como gastos de viaje, y la época en 
que deba comenzar á disfrutarse.

7.* Los pensionados mantendrán co
municación con la Junta, para tenerla al 
corriente de sus estudios durante el dis
frute de la pensión, y terminada ésta, 
presentarán á la Junta un trabajo de in
vestigación referente á algún punto d6 
las materias para que fué concedida.

8.®* El disfrute de las pensiones se 
ajustará á los preceptos del Real decreto 
y Reglamento citados.

9.® La Secretaría de la Junta queda 
encargada de facilitar informes y aclara
ciones. , «

Madrid, 18 de Febrero de 1910.—El Pre
sidente, S. Ramón CajaL

Por acuerdo de la Junta para amplia
ción de estudios é investigaciones cientí
ficas, y en virtud de lo que disponen los 
artículos 1.®, 5.® y 6.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1907, modificado por 
el de 22 de Enero últímo, y 23 y siguien
tes del Réglamento de esta misma feóha, 
se convoca á los que, sin pertenecer al 
Proftesorado de los Bstablecimiontos ofi
ciales de enseñan#, aspiren á obtener 
pepsíoneS para ampliación de estudio» 
©n élextranjéro. .

Lá cohvoéatoria fe hace bajo las con
diciones siguientes;

1.* Podrán solicitar pensiones:
o) V El personal técnico no docente do 

los E^ableóiihíéntos de en señ án z^  Gen- 
tros dependentes del Ministerio r “
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c) Los alumnos que sigan en ellos sus 
estudios.

2.* Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al señor Presidente de la Junta 
para ampliación de estudios é investiga
ciones científicas, plaza de Bilbao, núme
ro 6, en esta Corte.

3.* En las solicitudes harán constar, 
de un modo razonado, los trabajos ó es
tudios que se propongan realizar, los lu
gares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo que calculan emplear, y, si 
pueden aducir datos para determinarla, 
la cuantía de la pensión que á su juicio 
necesitarán.*^

También consignarán en ella las señas 
de sus domicilios, la edad del solicitante 
y los idiomas que conozca.

4.® Deberán acompañar á la solicitud:
Primero. Título ó certificación del

respectivo Establecimiento ó Centro para 
acreditar hallárse comprendidos en la 
condición 1.®

Segundo. Alguno ó algunos de los do
cumentos ó trabajos siguientes:

a) Un trabajo propio relacionado con 
la especialidad que se proponga estudiar 
en el extranjero ó con otras que sirvan 
de preparación.

h) Otras obras ó trabajos de cualquier 
clase de que sean autores ó colaborado
res, en cuanto' pueda servir en algún 
modo para acreditar su aptitud ó compe
tencia.

c) Documentos ó certificados de estu
dios cpn el mismo fin.

d) Copia simple de su nombramiento 
si se trata de empleados ó funcionarios 
públicos.

5.®- El término para la presentación 
de solicitudes expirará á los cuarenta 
días de la publicación de este anuncio en 
la Ga ceta .

6.* La Comisión directiva de la Jun
ta, en vista de las solicitudes y demás 
documentos, podrá exigir á los solicitan
tes aclaraciones ó nuevos datos.

Podrá también pedirles que hagan 
prácticas de suficiencia, bajo la dirección 
de las personas competentes que se les 
señalen.

Los solicitantes que á juicio de la Co
misión deban proponerse, podrán ser 
llamados á probar ante ella, si de algún 
otro modo no constase, sus conocimien
tos de idiomas, mediante ejercicios de 
traducción.

7.* La Junta formulará las propues
tas determinando la cuantía de cada pen
sión, su duración, lo que haya de abonar

se como gastos de viaje y la época en que 
deba comenzar á disfrutarse.

Exigirá también á cada pensionado las 
garantías de residencia y estudio que 
considere oportunas.

8.* Los pensionados se obligan á co
municarse con la Junta para tenerla al 
corriente de sus estudios durante el dis
frute de la pensión, y, terminada ésta, 
presentarán á la Junta, dentro de un pla
zo de seis meses, un trabajo de investiga
ción referente á algún punto de las ma
terias para que fué concedida.

9.* La Junta, en virtud de lo que pres
cribe el artículo 11 del Real decreto cita
do, podrá en cualquier momento decla
rar caducada una pensión si la conducta 
del pensionado no fuere satisfactoria.

10. Los pensionados, cuando no sean 
personas que estén ya al servicio del Es
tado, se obligan á prestar su concurso 
durante cierto tiempo, al regresar del ex
tranjero, para los trabajos de investiga
ción y enseñanza que la Junta acuerde, 
mediante una remuneración, según pres
cribe el artículo 39 de su Reglamento.

11. Todo pensionado se entiende que 
acepta las condicionés bajo las cuales la 
pensión le ha sido concedida, y si faltase 
á ellas, podrá la Junta exigirle el reinte
gro de las cantidades percibidas.

12. La Secretaría de la Junta queda 
encargada de facilitar informes y acla
raciones.

Madrid, 18 dé Febrero de 1910.=El 
Presidente, S. Ramón Cajal.

 -----
IVIINISTERIO DE FO M EN TO

D ir e c c ió n  O en era l d e  Olbras 
l i i ic a s .

P U E R T O S  
Visto el presupuesto de los gastos que 

se calcula ocasionará el deslinde de los 
terrenos ganados al mar y zona maríti
mo terrestre comprendida desde la des
embocadura del Mijares hasta el Grao de 
Burriana, cuyo deslinde fué ordenado 
practicar por Real orden de 9 de Diciem
bre último:

Resultando aceptables las partidas que 
integran diche presupuesto,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo propuesto por V. S., ha tenido á bien 
disponer la aprobación del presupuesto 
de que se trata, por su total importe de 
1.341,25 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono

cimiento y efectos
guarde á I. S. muchos añe'S» Madrid, 23 
de Febrero de 1910.—El D ire c to r  general, 
G. de la Serna.
Señor Ingeniero Jefe d e . Obras x uDlícas 

de la provincia de Castellón.

OARRKTERAS.--CONSERVAOIÓN 
Y REPARACIÓN

Vistos los telegramas y comunicado-' 
nes del Ingeniero* Jefe de Zaragoza, con 
motivo de los désbórdamientos del Ebro, 
y perjuicios en el puente de Gallur, y  
considerando insuficiente la epnsigna* 
ción para conservación de dicha pro
vincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándoaía 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido conceder un aumento 
de consignación á la provincia de Zara
goza, de 40.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 10, artículo 2.®, concepto 2.® del 
presupuesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 191fi.=El Di
rector general, P. O., J. Llovera.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

8ÜBDIRECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS 
DE RIEGO

’ Vista la instancia suscrita por D. Her- 
menegildo Gorría solicitando se traspase 
á la Sociedad anónima Saltos del Segre 
la concesión de los tres saltos de agua 
que le fueron otorgados por Real orden 
de 27 de Julio de 1908, comprendidos en
tre Balaguer y Villanueva de la Barca: 

Considerando que en la citada ins‘tan- 
cia aparecen legalizadas en forma las fir
mas de D. Hermenegildo Gorría y la del 
representante de la Sociedad anónima 
Saltos del Segre,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, transfiriendo á la 
Sociedad anónima Saltos del Segre todos 
los derechos y obligaciones que por la 
concesión citada correspondían á D. Her
menegildo Gorría.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 18 de Fe
brero de 1910.=—El Subdirector, Nicolau. 
Señor Gobernador civil de Lérida.

MADRID.^Est. Tfp. "Sucesores de Rivadeneyra*’-—Paseo de San Vicente, núm. 20*
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